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EVALUACIÓN 

 
     De acuerdo con ORDEN de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  la evaluación se convierte, en sí 
misma, en un proceso educativo que considera al alumnado como centro y 
protagonista de su propia evolución y que le facilita el despliegue de sus 
potencialidades personales y su concreción en las competencias necesarias para su 
desarrollo individual e integración social. Con este fin, el proceso de la evaluación debe 
realizarse mediante instrumentos y procedimientos que promuevan, de manera 
paulatina, la autogestión del esfuerzo personal y el autocontrol del alumnado sobre el 
propio proceso de aprendizaje. En su recorrido, el alumnado puede identificar al 
maestro y a la maestra como tutor o tutora en el sentido originario del término, es 
decir, puede hallar una guía, un referente, y un acompañante de su propio crecimiento 
personal. 
 
     1. Carácter de la evaluación 
 

 La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 

 La evaluación será global por tener en cuenta el progreso del alumnado en el 
conjunto de las áreas del currículo. 

 La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes áreas curriculares, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo I de la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. 

 La evaluación tendrá un carácter formativo y propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Dicha evaluación aportará la información 
necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las 
decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la 
adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las 
características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro 
docente. 

 
2.   Referentes de la evaluación 
 

 Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje 
evaluables, tal y como aparecen recogidos en el Anexo I de la Orden de 17 de 
marzo de 2015. El equipo docente del CEIP La Raza evaluará por indicadores 
mediante evaluación aritmética. 

 Las programaciones didácticas que cada centro docente elabore de acuerdo 
con lo que establece el artículo 7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 
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3.  Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
 
     El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada 
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 
maduración personal. Para ello utilizará diferentes procedimientos, técnicas e 
instrumentos ajustados a los criterios de evaluación o indicadores, así como a las 
características específicas del alumnado. 
 
4.  Información y participación de las familias, objetividad de la evaluación y 
reclamaciones. 
 
    Los padres, madres o tutores legales deben participar y apoyar la evolución del 
proceso educativo de sus hijos, hijas o tutelados, así como conocer las decisiones 
relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo 
que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a los 
documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las 
evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados.  
 
     Por ello, desde el centro se facilitará el acceso de las familias a las pruebas de 
evaluación, a través de la entrega para la firma y la posterior devolución, o mediante 
cita tutorial mostrando el proceso de la evolución.  Esta información se referirá a los 
objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectados en el 
grado de adquisición de las competencias clave y en la consecución de los objetivos de 
cada una de las áreas. 
 
    El profesorado dará a conocer al alumnado y a sus familias los objetivos de cada una 
de las áreas curriculares, las competencias clave, los criterios de evaluación, 
calificación y promoción, y los procedimientos de reclamación incluidos en los 
proyectos educativos y, en su caso, las medidas de apoyo educativo y las adaptaciones 
curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado. 
      
5.  Sesiones de evaluación. 
 
     Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente responsable de la 
evaluación de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por el maestro tutor o la 
maestra tutora con la finalidad de intercambiar información sobre el rendimiento del 
alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada, orientadas a la mejora sobre los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y sobre la propia práctica docente. Para la 
adopción de estas decisiones se tomará especialmente en consideración la 
información y el criterio del tutor o tutora. 
 
     El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la 
que se hará constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los 
resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de 
la siguiente sesión de evaluación.  
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      En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su familia, 
de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que 
resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden 
en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, 
las recomendaciones u orientaciones para su mejora. 
 
    6. Evaluación inicial. 
 
     Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas de 
Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la continuidad de su 
proceso educativo, los centros de Educación Primaria establecerán mecanismos de 
coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora 
a la etapa. Con esta finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, quienes 
ejerzan la jefatura de estudios de los centros docentes afectados mantendrán, en su 
caso, reuniones de coordinación.  
      Durante el primer mes del curso escolar, se llevará a cabo una sesión de evaluación 
inicial que tendrá carácter orientador y servirá como referente para la toma de 
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y su 
adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado.  
 
      En esta sesión de evaluación, el equipo docente podrá analizar los informes 
personales del alumnado de la etapa o curso anterior así como la información 
recabada sobre el mismo desde el inicio del curso escolar.  
 
      Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará las medidas 
educativas de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para el alumnado que las 
precise o bien de adaptación curricular para el alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención a 
la diversidad del centro docente y de acuerdo con los recursos de los que disponga.  
 
      Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 
documentos oficiales de evaluación. 
 
    7.  Evaluación final 
 
     Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna 
en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.  
 
      Los resultados de la evaluación de cada área se trasladarán al final de cada curso al 
acta de evaluación, al expediente académico y, en caso de que promocione, al historial 
académico del alumno o alumna, todo ello, mediante los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), 
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos 
términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez, 
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sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 
3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 3.  
 
     El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada ciclo en 
el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de 
acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación detallada en el Anexo I de 
la Orden de 17 de marzo de 2015. Con este fin se emplearán los siguientes términos: 
Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 
 
      El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que la 
transición del alumnado al curso o etapa siguiente se realice con las necesarias 
garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 
 
    8.  Evaluación individualizada de tercer curso 
      
     Quedará integrada dentro de la evaluación continua y global, garantizando que la 
valoración que se realice del alumnado tenga en cuenta su progreso.  
 
      Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, 
capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y 
resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística y de la competencia matemática serán los criterios de 
evaluación recogidos en el Anexo I de la Orden de 17 de marzo de 2015, de acuerdo 
con la secuenciación realizada por los centros docentes en sus proyectos educativos.  
 
      La Administración educativa andaluza facilitará al profesorado de los centros 
docentes en los que se imparte tercero de Educación Primaria, modelos y recursos 
para la evaluación de las destrezas, capacidades y habilidades citadas. 
 
     Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando 
los términos establecidos en el artículo 11.3 de esta Orden para expresar el nivel de 
adquisición de las competencias: Iniciado, Medio y Avanzado, cumplimentando lo que 
corresponda en el documento oficial al que se refiere el artículo 20 de esta Orden. 
 
    9. Evaluación individualizada de sexto curso. 
 
    Se realizará una evaluación individualizada a todo el alumnado en la que se 
comprobará el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de 
la competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así 
como el logro de los objetivos de la etapa.  
 
      El resultado de esta evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente 
(IN), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 
Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas, cumplimentando lo que 
corresponda en el documento oficial al que se refiere el artículo 20 de esta Orden. 
Artículo 14. Nota media de las áreas de la etapa y Mención Honorífica por área.  
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      Al finalizar la etapa se calculará la nota media para cada una de las áreas con las 
calificaciones reflejadas en el historial académico. Esta nota será la media aritmética 
de las calificaciones obtenidas en cada curso, redondeada a la centésima más próxima 
y, en caso de equidistancia, a la superior. Esta nota media se reflejará en el expediente 
del alumnado, en el historial académico y en el documento de evaluación final de 
etapa.  
 
      Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un curso anterior, 
la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que 
corresponda a la calificación extraordinaria.  
 
     En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso 
a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las 
últimas calificaciones obtenidas.  
 
      De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
126/2014, de 28 de febrero, se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya 
obtenido un Sobresaliente al finalizar Educación Primaria en el área para la que se 
otorgue y siempre que, a juicio del equipo docente, demuestre un rendimiento 
académico excelente, de acuerdo con lo que a tal efecto se recoja en el proyecto 
educativo del centro.  
 
     La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente e 
historial académico y en el documento de evaluación final de etapa del alumnado.   
      
     10. Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
   La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá 
por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en 
el acceso y la permanencia en el sistema educativo.  
 
      El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del 
alumnado teniendo en cuenta las necesidades específicas de apoyo educativo que 
presente.  
 
      La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente, con el 
asesoramiento del equipo de orientación del centro y bajo la coordinación de la 
persona que ejerza la tutoría. Los documentos oficiales de evaluación, así como las 
comunicaciones que se realicen con las familias del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo con adaptación curricular, recogerán información sobre 
las áreas adaptadas.  
 
      Se podrá realizar una adaptación curricular significativa al alumnado con 
necesidades educativas especiales cuyo nivel de competencia curricular sea inferior, al 
menos en dos cursos respecto al curso académico en el que esté escolarizado. Esta 
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adaptación requerirá que el informe de evaluación psicopedagógico del alumno o 
alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida.  
 
      Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando 
como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. Se 
especificará que la calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la 
superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los 
específicos del curso académico en el que esté escolarizado el alumno o alumna.  
 
      El profesorado especialista participará en la evaluación del alumnado con 
necesidades educativas especiales, conforme a la normativa aplicable relativa a la 
atención a la diversidad. Así mismo, se tendrá en cuenta para este alumnado la tutoría 
compartida a la que se refiere la normativa vigente por la que se regula la atención a la 
diversidad.  
 
      En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y 
que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención 
específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, 
elabore el profesorado responsable de dicha atención.    
 
     El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 
correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del Decreto 97/2015, de 3 
de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, siempre que tal 
circunstancia se produzca con anterioridad a la finalización del segundo trimestre, 
cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado 
por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase curricular que 
presentaba. 
 
      
 


